
Expediente n.º: 1791/2023

Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto el acta final del Tribunal Calificador de fecha 18 de octubre de 2023, de acuerdo con el cual los  
aspirantes a la constitución de una lista de contratación temporal para el desempeño del puesto de 
secretaría e intervención del Ayuntamiento de Marcilla, iniciada mediante Resolución núm. 821, de 10 
de octubre de 2023, han obtenido las siguientes puntuaciones: 

ASPIRANTES PRUEBA TEORICO – 
PRÁCTICA

PUNTUACION DE 
MERITOS

PUNTUACION TOTAL

73128664A 72 9,84 81,84

45175004Z 68 3,5 71,5

72679407M 52 14,29 66,29

78742885Q 48 16,86 64,86

72786647L 58 6,14 64,14

52442922R 46 10 56

44616406V 48 4 52

18205167T 36 11,92 47,92

73114255S 42 0 42

52442411L 36 5 41

78775229E 40 0 40

29154555P 34 3,5 37,5

78772709D 32 0 32

Por todo ello, y de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del  
Régimen Local, 
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RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la lista de aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal, del puesto 
secretaría e intervención del Ayuntamiento de Marcilla: 

1. 73128664A 

2. 45175004Z

3. 72679407M

4.  78742885Q

5. 72786647L

6. 52442922R

7. 44616406V

8. 18205167T

9. 73114255S

10. 52442411L

11. 78775229E

12. 29154555P

13. 78772709D

SEGUNDO.  La  lista  de  aspirantes  a  la  contratación  temporal  aprobada  mediante  la  presente 
Resolución estará vigente durante un periodo máximo de tres años desde su aprobación. 

 

TERCERO.  Publicar  dicha  resolución  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://marcilla.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, y dar cuenta de la misma 
en el primer pleno ordinario que se celebre. 

Lo que notifico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra dicho acuerdo cabrá interponer:
a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes contado a partir  del día  
siguiente al de la notificación de esta resolución.
b) Recurso contencioso-administrativo ante el  Juzgado o la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal  
Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de 
esta resolución, o
c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la fecha de notificación  
de esta resolución.

Marcilla, a fecha de firma electrónica

La Alcaldesa-Presidenta                        La Secretaria accidental
Esther Villanueva Ucar Ruth Alcalá Tuñón
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